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NOTARIA CUADRAGESIMA SE.PTIMA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
INCODI CONSTRUCTORES - CONSULTORES CIA.LTDA.

OTORGADA POR: SALAZAR ROMERO ALEJANDRA VERONICA Y
OTROS. "

CAPITAL: USD 1000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el dia de hoy cuatro de Julio

del dos mil diecinueve, ante mi, DOCTORA ANA MARÍA VALLEJO

ESPINOZA, NOTARTA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA del cantón QUITO,

comparecen a constituir la compañía INCODI CONSTRUCTORES -

CONSULTORES CIA.LTDA., el,/la señor(a) SALAZAR ROMERO ALEJANDRA

VERONICA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con

domicilio en la calle Mariano Pozo N76 -73 y Tadeo Benitez, de la ciudad de

QUITO, teléfono dos cuarenta y ocho treinta y siete noventa, mail

alesalazat1876@outlook.com, por sus propios y personales derechos; el.4a señor(a)

JARAMILLO MONCAYO JUAN CARLOS, de nacionatidad ECUATORIANA,

estado civil soLTERo, con domicilio en la calle clemente yerovi El-92 e tsidro

Ayora de la ciudad de QUITO, teléfono cero nueve ocho siete siete ciento veinte y

uno noventa y seis, por sus propios y personales derechos; eVla señoda) MOGRO

JTMENEZ MANUEL MESIAS, de nacionalidad ECUATORTANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la Av. Ana Paredes de Alfaro 59- l 37 y Acción Cívica

de la ciudad de QUITO, teléfono cero nieve nueve cincuenta v seis ce¡o veinte



noventa y siete; mail monolomog¡o@hotmail.com, por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para

contmtar y obligarse, a quienes identifique con su présencia y respectiva cédula de

ciudadanía y papeleta de votación que en fotocopia debidamente autenticada por

mí se agregan, y quienes autorizan se obtenga el certificado personal único del

Registro Civil, para ser agregado conforme el artículo setenta y cinco de la

LOGIDC que adjunto; de lo que doy fe; bien instruidos po¡ mí el/la

Notario(a), en el objeto y resultados de esta estritu¡a, que a celebrarla proceden,

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue:: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a

su ca¡go, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: pRIMERA.-

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compafrías, del Código de Conrercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

f,,STATUTO DE LA COMPAÑÍa. tituto primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1o).- Nombre.- El nomb¡e de la compañÍa que

se constituye es INCODI CONSTRUCTORES - CONSULTORES CIA.LTDA..

Artfculo Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicllio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresnonda

SALAZAR ROMERO
ALEJANDRA
VERONICA

ECUATORlANA CASADO QUITO

}ARAMILLO
MONCAYO ruAN
CA¡LOS

ECUATORIANA SOLTERO QrnTo

MOGRO JIMENÉZ
MANI]EL MESIAS

ECUATORJÁNA CASADO QUITO



),

establecimientos administrados por un facto¡, en uno o más lug¿res dentro del

teüito¡io nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artlcülo Tercero (3").- Objeto.- EI objeto de la compañia

consiste en: LA CoMPAÑÍe rgunnÁ PoR. oBJETo DEDICARSE A LA

ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS

RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS

MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS,

VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CAbAS PARA BENEFICENCIA,

ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS

RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.; ASÍ COMO

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: LIMPIEzA DE

TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN.; ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA

AMBIENTAL.; VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN: PISOR¿, ARENA, GRAVA, CEMENTO, ETCÉTERA.;

OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y

ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.; ACTIVIDADES

DE DISEÑO DE INGENIERÍ¡ Y CONSUTTORÍA DE INGENIERÍA PARA

GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.;

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍE Y CONSUI,TORÍA DE

INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y

DE TRÁFICO.; CONSTRUCCIÓN O¡ STSTE¡VTAS DE ALCANTARILLADO,

INCLUIDA SU REPARACIÓN, NSTELECIONES DE EVACUACIÓN DE

AGUAS RESIDUALES Y PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA.;

CONSTRUCCIÓN OB OSRES DE INGENIERÍ¿ CTVTT RELACIONADAS

CON: TUBERiAS UNEANES, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS

PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA

SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), €STACTONES DE BOMBEO,



DEPÓSITOS.; FABRICACIÓN DE MUEBLES DE MADERA Y SUS PAR?ES:

PARA EL HOGAR, OFICINAS, TALLERES, HOTELES, RESTAURANTES,

IGLESIAS, ESCUELAS, MUEBLES ESPECiALES PARA LOCALES

CoMERCIALES, MUEBLES PARA MÁQUTNAS DE COSER, TELEVISTONES,

ETCÉTERA.; INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, LosAs Y
LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA PARA

PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE CERÁMICA PARA COCINAS,

PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA PISOS,

AIFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA PISOS, INELUIDOS

LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO.; INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO

AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y

VENTANAS. INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS

EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE

MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS INTERIORES COMO

TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, MAMPARAS MÓVILES,

ETCÉTERA.; CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO

RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ.

FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES,

ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS

COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS,

IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE

ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO

ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES

DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE

REMODELACIÓN, NSNOVECIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS

ExIsrENTEs. En cumplimiento de su objeto, la compañia podrá celebrar todos los

actos y coritratos permitidos por la ley.Artfculo 4o.- plazo.- El plazo de duración de

la companía es de C.INCO años, contados desde la fecha de inscripción de esta



I

esc¡itt¡Ia. Título Segundo (il). Del Capital. Artículo euinro (5.)._ Cap¡tat y de

las participaciones.- El capital social es de uN MIL dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en CIEN pa¡tiiipaciones sociales, iguales,

acumulativas e indivisibles de DIEZ dólar(es) de los Estados unidos de América

de valo¡ nominal cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la

¡dministracién, Artículo Sexto (60).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al presidente en forma

fNDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el presidente, y en caso de

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de du¡ación de los

indicados Administradores será de cINCo años pudiendo ser reelegidos

indefinidamente. Artlculo séptimo (?o).- convocatori¡s,- La convocatoria a junta

general efectuará el Gerente General o el presidente de la compañia, mediante aviso

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulació'en el domicilio

principal de la compañía, conforme alaLey, con ocho dias de anticipación, por lo

menos' respecto de aquél en el que se celeb¡e la reunión. En t¿les ocho dias no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artlculo octavo

(8o).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.

Artículo Noveno (9o).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de compañias. Titulo

Cuarto (IV). Disolución y liquid8cién. Articulo Décimo ( 10o)._ Norma

general.- La compañia se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.



Nosbre de lc
34clo¡

Nú¡¡¡€ro de
P¡r'ticlpaciones

C¡pit¡l
¡uscrito

Capltrl prg¡do C¡pit¡t p¡8¡do
nl¡mer¡rio

Crpltrl prg¡do
elpeete

C¡pitd por
p¡g¡r

SALAZAR
ROMERO
ALEJANDRA
VEROMCA

50 500.0 500 0 500_0 0.0 00

JAMMILT-O

JUAN CARLOS

lo 100.0 100.0 100.0 00 0.0

MOCRO
JIMENEZ
MANUEL
MESIAS

40 400 0 400.0 400¡ 00 0.0

TOTALES t00 t000.0 t0{n 0 1000.0 0.0 00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO Dtr, ADMINISTRADORtrS.- para los períodos

señalados en el articulo sexto (60) del estatuto, se designan como presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) MOORO JIMENEZ MANUEL MESIAS, y

como Gerente Gene¡al de la misma al (o a la) señor (o señora) SALAZAR

ROMERO ALEJANDRA VERONICA, respecrivamente. SEXTA.-

DECLARACIóN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS,- LOS

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan paf¿ tealizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañia provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA,- DECLARACIóN

JURADA DE CUMPLIIIIIENTO DE REeUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañia.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contrarantes bajo juramento

declaran que pagaráa el capital social en los montos indicados en el cuad¡o de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dent¡o del plazo fijado por la Ley de Compañias.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego alaLey y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y



demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compaffÍa, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece 1a Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.,'HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma qie ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañlas y Valores. par¿ la celebración de

la presente esc¡itura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi ellla Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE.

ANDRAVERONICA
CEDULA:

YU JUAN LAKL(,'S

MANUEL MESIAS
:110561O444

Firma Socios:

Firma Notario(a) Público(a):

VALLEJO ESPINOZA
Identificacion: i 7 I I 983583

FIEL COPIA DEL ORIGINAL
Firmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora oficial Ecuador: 04/07/2019 14:38
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único dé identificación: 1717632655

Nombres del c¡udadano: SALMAR ROMERO ALEJANDRA VERONICA

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCH¡'/QUITO/BENALCAZAR

Fecha dé nacim¡ento: 18 DE SÉPTIEMBRE DE 1982

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Givil: CASADO

CóNYUgE: HERRERA PAz Y MIÑO RICARDO MANUEL

Fecha dé Matrimonioi 22 DE MAYO DE 2012

Nombres del padre: SALAZAR ENRIQUEZ JACINTO ALEJANDRO

Nac¡onal¡dad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ROMERO ALMEIDA AMPARITO SOLEDAD

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha dé expedicién: 2 DE MAYO DE 2019

Condición de donante: Sl DONANTE

lnfom€c¡ón c€rtifcáda a la fechai 4 OE JULIO DE 2019

ETTisoT VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA-OUIfO.NT 47 - PICHINCHA. OUITO

N' de cert¡f¡cado: 198-239-31U4

Oirécclór G€n6f3l do Rcgblro Clvil,
ldentificación y C€dulación

n illllilillltillillliltililtffiiltiltililil
t 9a-239-31344

Documonto flmado electrónicamente
O¡rector General del Reg¡stro Civil, ldenüfcadón y C€dulac¡ón

Lcdo. Vicente Taiano G.

Vig€ncia del docufi€nto 1 valldadón o I ñes desdé sl día de 6! emisión, En caso de presonlar ¡nconvenientes con este documénto esdiba a enliñes@reg¡atoc¡vlt.gob.ac



REPUBLICA DEL ECUADOR
DiÉcción General de Regbtro C¡v¡|, ld€nt¡ficac¡ón y Cedulac¡ón

D¡Écción Gener¡l de Reglatro Clvll,
ldontificación y C€dulac¡ón

1717632655

SALAZAR ROMERO ALEJANDRA VERONICA

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

l. lnformación referencial de discapacidad:

Mensajé: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La ¡r¡brmación del camé d€ disoapacidad es consu¡tada de manera directa al M¡nister¡o de Salud Públ¡ca - CONADIS en casó de
incon6istencias adrdir a la fuente de információn

lnfomac¡ón certificada a la teda: 4 DE JULIO OE 2019

Em¡gor: VALLEJO ESPIÑOZA. PICHINCHA.OUITO.NT 47 - PICH¡NCHA. OUITO

N" de ceftificado: 197 -239-31387

il üiltililffitilililtililtililtiltiltililil
197-239-31387



REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡recclón Goneral de Régist.o Civil, lde¡t¡tic.c¡ón y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Nr¡mero únlco de ident¡ficación: '1711321230

Nombres del ciudadano: JARAMILLO MONCAYO JUAN CARLOS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡mientoi ECUADORyPICHINCHA/OUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1969

Necionalidad: ECUATORIANA

Sexoi HOMBRE

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Clvil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha do atrimonlot No Registra

Nombres del padre: JARAMILLO GUAMAN JOSE LUCIO

Nacional¡dad : ECUATORIANA

NOMbre€ de Ia madfe: MONCAYO ARGENTINA BEATRIZ

l{acionalidád: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Condicién de donanté; Sl DONANTE

lnlormación certifcada a la tucha: 4 DE JULIO DE 2019

Emisor VALLEJO ESPINOZA- PICHINCHA-OUITO-NT 47 - ptCHINCHA- eUtTO

: N' de certif¡cado: 192-239-31083

n ililtffiililililtiltfltilffiilffiiltil
19?-23S-310A3 Lodo. V¡cente Taiano G.

Diredor General del Registro Civ¡1, ldenlificación y Cedulación

I
1¡

,W

Vlgenda del documonto 1 val¡dación o 1 m€s ddsde €l dla de sll €lnlsión. En c€so de pr63€ntár inconveñ¡enlcs @n ese docr¡menlo escdbe a aól¡rer@Fgbtroctvtl.gob-ec



És5,R:lFlJ9"*,:-E.1".,.8,9*!J$gg*
Dlrecclón Gener¡l d€ Regbtro CÍvl,
ldentiticación y Codulac¡ón

1711321230

JARAMILLO MONCAYO JUAN CARLOS

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

. NUI:

Nombre:

L lnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La ¡nirmación de¡ cámé de discapacidad es consultada de manera dir€cta al M¡nistefo de Salud Pública - COñAO|S en c€so de
inconsbtenc¡as acudir a la fuente de información

lnbrmación cert¡fcada a la tu&a:4 DE JULIO DE 2019

Emisor:VALLEJO ESPINOZA. PICHINCHA.OUITO-NT 47 - PICHINCHA. QUIfO

N" de csrt¡ficado: 192-23*31097

r fllililililililtitilililtiltffiililtililil
192-239-31097



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirccc¡ón Gene.al de Registro Civ¡¡, ldentiticac¡ón y Codulac¡ón

CERTIFICADO DÍGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1705670444

Nombres del ciudadano: MOGRO JIMENEZ MANUEL MESIAS

Condlción del cedulado: CIUDADANO

Lugar dé nacimiento: ECUADORT/PICHINCHAJQUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1959

Nacionalklad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Clvll: CASADO

Cónyuge: ALMAGRO QUINATOA MARLENE c

Fecha de Matrimonfo: 11 DE AGOSTO DE 1988

Nombres del padre: MOGRO JORGE

Nac¡onal¡ded: ECUATORIANA

Nombres de la madre: JIMENEZ ETELVINA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2017

Condic¡én de donante: Sl DONANTÉ

lnformación c€d¡ficada a la fecha: 4 DE JULIO DE 201 I
Emisor: VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT47 - PICHINCHA- OUTTO

N' de cerl¡fcado: 198-239-3'1235

r lllllilillllililillliltffiiltililütiltil
194-239-31235

Documento t¡mado slgctrónlcarn€núa
Director General del Regist¡o C¡v¡|, Identtñcaqón y Cedu¡ación

Lcdo. Vicente Taiano G.

La in6titudón o p€rsona ant€ qüion 5€ prBs€nto esle certifcado deberá valida¡lo en:http3:/ivlrtüá¡.r€glst¡oclvll.gob.ec, coofo¡me a la LOGIDAC A¡- ¡1, numeral 1 y e la LCE.
Vlgencia def dodlñ€n{o 1 vál¡dación o 1 mes de8da €l diá d€ 6u 6m¡s¡ón. En c€so de paesenler lnconven¡ented con esto dod.¡ñento escrib¿ a ertln€lerEgbt¡bclvll.gob.rc



És5,nH_B_1,r"9*,,P,51"5,"9,YS*g*
Direcc¡ón Gensla¡ de Reg¡¡tro c¡yll,
ldentificec¡ón y Cedulac¡ón

1705670444

MOGRO JIMENEZ MANUEL MESIAS

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NtJI:

Nombre:

1. lnformación reterencial de discapacidad:

Ménsaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del camé de discápacidad es consultiada de manera dkecb al M¡nister¡o de Salud Públ¡ce - CONADIS en c€so de
inconsrstenc¡as acudir a la fuente de informadón

lnbrmación certificada a lá fechá: 4 DE JULIO DE 2019

EmisoT: VALLEJO ESPINOZA. PICHINCHA-QUITO-NT 47. PICHINCHA. OUITO

N' de certificado: 19*239-31249

¡r illllllillillilllllfiillillillilllilfrlllil
199-239-31"49


